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BIBLIOTE:CA MEXICANA. 

con loe indi09, • dOBJ>uee de los caballos, y 
esta fné 20 lebreles de presa, que I uego en 
solt1ndoloe 6 diciéndolos "tómalo", en una 
hora bsoian ' cada uno á cien indios peda. 
zoe; porque como toda la génte desta isla 
tuviese costumbre de andar desnudoe total
mente, desde lo alto de la frente hasta lo 
be.jo de loe piée, bien se puede.fácilmente 
juzgar qué y euáles obra, podían hacer los 
lebrela., ferocísimos, provocados y esforza. 
dos por los que los echaban y azómaban en 
cuerpos desnudos, 6 en cueros, y muy deli
cados: harto mayor efeeto, cierto, que en 
pué reos duros de Carona 6 venados. Esta 
invencion comenz6 aqoÍ'escogitada, inveo. 
tada y rodeada por el diablo, y eundío to. 
das estas Indias, y acabará cuando no se 
bailare más tierra en· este orbe, ni más gen. 
tes que sojuzgar y destruir, como otras ex. 
quieitas iMenc~ones, gravisime.s y daños!. 
eiipe.s á· Is mayor parte del linaje humano, 
q 110 aquí comenzarbn y pasaron y cundie. 
ron .adelante par¡¡ total destruccion de es. 
tas naciones, como parecerá. Es tambien 
aqu( de notar, que como los indios Andu. 
viesen, como e., dicho, desnudos en estas is
le.s y en muchas·. parres de tierra firme, y 
en todas las de1nas no pe.se su vestido do 
una mantilla delgada de algodon, de vara· 
y media, 6 dos cuando más, en cuadro, y 
estas sean ouasi en todas las Indias (los pe. 
llejos suyos, digo, y las dich:is mantillas), 
sus armas defensivas, las ballestas de los 
cristianos y las espingardas de los tiempos 
pasados, y más sin comparacion· los arca 
buces de agora, son para los indios increi. 
blemente nocivas; pues de las espadas que 
cortaban y cortan hoy un indio desnudo 
por medio, no hay necesidad qlNl se diga; 
los caballos, á gentes que nunca loa vieron 
y que imaginaban ser todo, el hombre y 
caballo, un animal, bastaban de miedo en. 
terrarse dentro de los abismos, vivos, y, por 
su mal, despues que los coguoscieron, vie. 
ron y ven hoy por obra en sus personas, 
ca.,ae, pueblos y reiuoR, lo que padecen de. 
llos 6 par ellos temían. Esto es cierto, que 
so1011,lO de caballo, al ménos en esta isla 
(y e11 toµe.s las dem;i., partes desta., ludia.•, 
si i.o es en ¡._. altas sierras), bastan para 
desbaratar y meterlos todos por hs lanzas, 
,cient mil hombres que se junten, contr& los 
•cristianos, de guerta, sin que cíenl puedan 
huir; y esto se pudo bien efectuar en la va
ga Real deata i ,la, por ser tierra tan llana 
como una mesa, como arriba en el capí tu. 
lo 90 se dijo. Por manera, que ninguna de 
nu,stras armas podemos contra los indios 
mover, que no les sea perniciosísima: de 

las suyas, ofensivos contra · nosotros, no es 
de ha;blar, porque, como arriba digimos, 
son las más como de fuegos de niilo& . 

Teniendo, pues, la gente aparejada y l.o 
de mas para la guerra neces&rio, el Al mi. 
rante, llevando consigo á D. Bartolomé Co
lon, su hermano, y al rey Guacanagarí (no 
pude saber qué gente llevó de guerra, de 
aes vasallos), en. 24 del mes de Marzo de 
1495, sali6 de la Isabela, y IÍ dos jornadas 
pequeñas, que son diez leguas como se di. 
jo, cntr6 en la Vega, donde la gente se ba
bia juntado tnucha, y dijeron que creían 
babia sobre cientmil hombres juLtos. Par. 
tíó la gente que llevaba con su hermano, 
el Adelantado, y dieron en ellos por dos 
partes, y soltando las ba1leste.s y escopetas 
y los dérros braví,irtios, yel impetuoso po• 
der de los de caballo cou sus lanzas, y los 
¡,eones C'on sus espadas, así los rompieron 
como si fueran manada de aves; en los cua
les no hicieron inénos estrago• que en un 
bato di ovejas en ,u a11risco acorraladas. 
Fué groucle lá multitud <le gente que los 
de á caballo ala,icearon, y los demas, .per • 
ros y espadas hicieron pedazos; todos los . 
que le pingo tomar á vida, qué fué gran 
multitud, condenaron por e,chvos, Y es 
de saber que los indi· s siempre se enga. 
ñan, señaladamente los que IÍun no tienen 
experiencia de los fuerzas y esfuerzo y ar. 
mas de los cristia<>os, porque, como por sus 
espías que envian, les traen por cuenta 
cuánto$ son_ en número 1os cristianqs, que 
es lo primero {!lle hacen, y les traen por 
granos de maíz, que son como garbanzos, 
contados los cristianos, y por m_uchos que 
sean, no suben 6 subiau ent6uces de dos. 
cientos, 6 trescientos, 6 cuatrocientos, cuan
do más, y caben en d puño esos granos, 
como ven tan poco número dellt>s y de sí 
mismo son siempre tan innumerables, pa
récele~ qne no es posible que tan pocos pue
dan prevalecer contra tantos, pero <lespues, 
cuando vienen á lM manos, coguoscen cu{j.,a 
con riesgo y cstmgo suyo se engañaron. 

Aquí es do i.i.lhuftir lo que en ~.u Hislo. 
ria dice D. Hernando Colon cu este paso, 
afeando primero b iJ, ,lo Mo,en Pedro 
Marg~ritc, y dc, pues las fnerzss 6 íusulto. 
que hacían en lo, inJios lo , oristiauo,, por 
estas palabras: "De la ida de nlosen Pdro 
Margarite pmr! ~10 que c,1 Ja uno se fue!=!O 
entre los irdios ¡,or do quiso, robándoles la 
hacienda, y tonu\ndoles las mujeres, y ho. 
ciénd!,les tales desaguisados, que se atrc. 
vieron los indios á tomar vengauza en las 
que tomaban solo, ó desmandados; por ma. 
nera qne el Cacique do la Magdalena, lla, 
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mad·o Ouatignanil·, mat6 · diez cristianos, 
etc." Aunque d'espttes, vuelto el .A.lmiran. 
te se liizo gran castigo, y bien que él no se 
pndo haber, fueron presos y enviados á Cas. 
tilla cop los cuatro narios ~ue llevó Anto 
nio ·de Torres, miis ·de quinientos escla,os, 
y son sus vasallos; asimismo se hizo castigo 
por otros seis 6 siete, qae, pol"otras partes 
de la isla, otros Caciques habían muerto. 
Y más abajo, dice D. Remando así: "Los 
más cristianos cometía.u mil excesos, por lo 
cual los indios lea tenían entral!able ódio, 
y rensaban de venir á su obediencia, etc." 
Estas son,l!lls formales palabras; y dice más, 
que despues de , vuelto el Almiránte, hizo 
gran castigo por la muerte del.os cristianos, 
y por la rnbelion qne habían hecho. Si con
fiesa D. Hernando que los oristianos roba. 
bao las haciendas y tomaban las mujeres, y 
hacián muchos desaguisados, y otros mil e,c
cesos Ji los indios, y .no vfan juet que lo re
mediaae, otro, de ley natural y derecho de 
las gentes, sino' á si mismos (cnanto más 
que esta era defension natural que áun á 
las bé,¡tias y á las piedras insensibles es co. 
nocida, como prueba Boecio en el libro I, 
De conso/.atione; pcosa 4ª; y lo pudieron 
bacer, aunque recognoscieran por superior 
ni Almirante 6 á otro, pues él no lo reme . . 
<liaba), ¡cómo el Almirante pudo en ellos 
hacer cnstigo1 Item, si ano ent6nces llega. 
ba el Alo;iirante y no lo habían visto en la 
isla sin O' solo los diez, 6 doc&, 6 quince pue. 
blos que estaban en 18 leguas, que anduvo 
cuando fué 6 ver las minas, ni babia pro. 
bado á alguno por razon natural, ni por es 
criptnra auténtica, ni le podia probar qne 
le eran o\Jliaados á obedecer por superior, 
porque ni p~dia ni la tenia, ni !ampoco los 
entendía, ni ellos ti él, ¡cómo iba y fué y 
pmlo ir por alguna razon divina 6 humana 
á castigar la rebelion que D. llernando 
d.ice1 Los que no son súbditos ¡c6mo pue. 
den s0r reheldes1 ¡Podrá décir, por razon, 
el rey de Francia á los naturales _de Casti. 
Ua si haciendo fuerzas y robos, msultos y 
c~¿es~s, usurpándoles sus hacieudos, y to. 
mándoles sus ·mujeres y hijos en st1s mi,. 
mas ti.erras y cas·as los ftanceses, s_i vol vien
do ¡',or sí ó por esc,iparse de, qu_ten tantos 
males viene á haccrlés, podnt1 digo, el rey 
,.le Fmr:cia, coi, razon, decir que los e!-pa. 
ríQles le son rebcl<lée! Cr~o que no confe. 
sará esta rebeÍion Castilla. Luego, mani 
fiesto es, que el Almirante ignoró en aquel 
tiempo, y áun mucho de i:;pue~, como par!3-
certl1 lo que hacer debia, y á cuánto supo. 
der se extendía, y D. Hernando Colon es
tuvo bien remoto del fin, ignorando muy 

, 

. ' 
profirndamente el derecho j,umaoo y dirí-
no, al cual fin, el descubrímieuto que su 
padre en estas tierras ·hizo, y el cstado y 
oficio (aunque bien trabajado y bi¡¡¡¡ me, 
recido), que por ello alcanzó, y la co,inisiou 
y poderes c¡ue los reyes le dieron y' todo lo 
demas, sé ordeoaba y babia de ordenar y 
enderezar, como medios convenientes, se. 
gun arriba en el capítulo 03 digimos. Si 
este fin D. Remando eoonosciera, y pene. 
trara la justicia y derecho que los í¡¡dios á 

· defenderse á sí é á su patria teni¡,;n, ma. 
yo,rnente experimentando tantos. J:\Ulles é 
injusticias cada dia, de n¡1eva y extrañe. 
gente á quien nunca ofendieron, ántes ,q)lien 
mnohas y bneijM obras les debía, y la ¡,oca 
6 ninguna que los cristianos pnd1eron tener 
para entrar p:-ir ~u-q, tierr~ y reino:;¡ por 
aquella vía, ciertamente, mejor. mirara y 
ponderara lo que en bs\e pa,o l,abia de de. 
éir, y así, callara lo qne incautamente pa
rá toa del Almirante dijo, convieut, á sa. 
ber: "Que dieron los caballos por uu.; par
te y los lebreles por otra, y. to<!os, siguien. 
do y matando, hicieron tal estrago, que en 
breve fué Dios servido tnviesen los nues. 
tros la victoria, que, siendo muchos muer. 
tos y otros presos y destruidos, etc." Cier
to, no fué Dios servido do tan execrable in
justicia. 

CAP~TULO OV. ,f 

• .8:csultados de la expedicion contra. los iudfos.
Pacificncion do la isla.-Son agobiados · r con pe
sadísim?s impuestos, 

Andnvo el Almirante por gran p1rte de 
tuda la isla, bacia11do guerra cruel á todos 
los reyes y pueblos que no Ie.-éui9n fr obe
decer, nueve 6 diez mese~1 como él mismo, 
en cartas diversas que escribi6 iÍ los reyes 
y ti otras persooas, di~e. Eu los cuales dias 
6 me~es, granrlísim9s C:3t.ragos 6 lJlat:inzas 
de gentes y despob_I.ciones de_ pueblos so 
hicieron, en cspecml en el retno de Oao. 
nabo, por ser sus hermanos tau va!Hetites, 
y porque todos los indios probaro11·todas 
sus fuerzas para ver si pudieran echur de 
sus tierras á gente tau nociva y eme!, y 
que' totalmento _Yinn q11e, sin tau~a .m ra.. 
zon .alauna, y srn haberlos ofendido; que 
los de~pojaban de sus reinos y tierras, ·y li
bertad, y de s11s mujeres y hijo,, y doaue 
vidas y natural ser; pero como se viesen ca. 
da dia tan crt1cl é íuhumooamente pel·ecer, 
alcanzados tan fácilmente con los oo'bállos 
y alaneeadús /,ú ub credo tantós, Hecho¡ 
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pedazos con las espadas, cortados por me. 
dio, comidos y desgarrados de los porros, 
quemados muchos dellos vivos y padecer 
todas maneras exquisitas de iamisericor. 
dia é impiedad, acordaron muchas provin
cias, mliyormente .las que estaban en la ve
ga Real, donde reinaba Guarionex, y la 
MaauaM, dónde sefioreaba Caonnbo, que 
era7' didos· principales rei:ios y reyes desta 
isla, como se ha dicho, de sufrir su iafe. 
!ice suQrte, poniéndose en manos ele sus 
eaemiaos á que hiciesen dellos lo que qni. 
sieseat coa que del todo no los extirpasen 
como quien no podía más; quedando mu. 
cb119 géntes de muchas partes y provincias 
de la í~la huidos por los montes, y otras 
que áun los cristianos no habían tenido 
tiempo de llegar II ellas y las sojuzgar. D~s. 
ta manera (como el .Almiranta mismo _es'. 
cribi6 á los reyes), allanada. la gente de la 
isla, la cual, dice, que era sin número, con 
fuerza'/ con mai'ia, hobo la obediencia de 
todos los pueblos en nombre de Sus Alta. 
zas y como su Visorey, é obligacion de c6. 
mo pagarían tributo. cada rey ó Cacique, 
en la tierra que pose1a, de lo que en ella 
habia; y se cogi6 el dicho tributo basta el 
ai'io de 1496. Estas todas son palabras del 
Almirante. 

Bien creo que los prudentes y doctos lec. 
tore3 coanoscerán aquí, cuán justamente 
fueron i:':ipuestos estos tributos, y cuán ~á. 
!idos de derecho, y como los eran los rn. 
dios obligados á pagar, pues con tanta~ vio. 
Iencias, fuerzas y miedos, y precediendo 
tantas muertes y estraaos, y disminucion de 
sus estados, da sus pe~son'as, mujere~ y _bi. 
jos, y libertad _da todo su ser, .Y amqmla. 
cion de su namon, les fueron impuesto• y 
ellos concedieron á los pagar. Impuso el 
Almirante á todos los vecinos de la provin. 
cía de Cibao y á los <le la Vega Real, y á 
todos los cercanos á las minas, todos los de 
catorce años arriba, de tres en tres meses un 
cascabel de los de Flandes, digo lo hueco 
de u,¡ cascabel, lleno de oro, y solo_el rey 
Manicaotex daba cada mes nna medrn cala. 
haza de oro, llena, que pesaba tres marcos, 
que U:onlan y valen 150 pesos de oro, ó 
castellanos; torta la otra gente no vecrna de 
las miuas, contribuyese con una ª:roba de 
ala"'1on cada persona. Carga, merto, y 
cx~ccion irracional, dificilísima, imposib~e 
á intoleral,le, no solo para gente tau deh. 
cada y no i,sada á trabajos g_randes, y cui. 
dados tan importunos, y tan libre, y á quien 
no debía nad,, y q uo se babia de traer y 
gana{ por amor y mansedumbre, y dufau. 
ra, y blanda conversacioq, IÍ ]a fé y religion 

cristiaQa, pero áun ¡:,ara eruela., turpos y 
moros, y . que fueran los bugnos 6 los ván
dalos qne nos hobieran despojado de nues- ; 
tros reino, y tierras, y destruido nuestras 
vidas, les fuera onerosísimo é \mposible, Y, 
en sí ello irracionab!a ,y abomrnable. Or. 
den6se despues de hacer una cierta moneda 
de cobre 6 de laton en la cual se hiciese 
una sei'ial, y esta se mudase á cada tributo 
para que cada indio de los tributario! la 
trajese al cuello, porque se cognosc1ese 
quién la habia paaado y quién no; por ma. 
nera que, el que i:'o la trajese babi<> de ser 
castigado, aunque, diz que, moderadamen. 
te, por no haber pagado el tributo: Pero e¡. 
ta invencion qne parece aseme¡arse á la 
que hizo, en tiempo de nnestl'o Redentor, 
Octaviano .Augusto, no pas6 adelante, por 
las novedades y turbaciones que ~ue"'o su
cedieron, conque, para mostrar J?1os }abcr 
sido deservido con tan i11tempestn:ss,1~po
siciones todo lo ba1a.j6, y \\SI las deshiz:>; y 
es aquí de saber, qno los ii¡dios desta isla 
no tenían industria ni artificio alguno pa
ra ooo-er el oro, en los ri01l y tierra que lo 

b . . . . • 
hahi• porque no coaia,, 111 ceman en supo-
der ~ás de lo que c':i las Yeras ó riberas de 
los arroyos 6 rios, echando agua con )asma. 
nos juntas y abiei-tas, de entr_e la tierra y 

· cascajo, como acaso se descnh.':rn, y esto er_a 
muy poquito, como unas ho¡1tas 6 gram
tos menudos, y granos más grande¡ qu_e to
paban cuando acaecía· por lo cnm, obhgar
l~s á dar cqda tl'ea m:i.es un cascabel_ de 
oro lleno que cabria por lo poco tres y 
cuatro pe¡os de oro, que valía y vale hoy 
cada peso 450 ma1-avedís _érales _de_ \odo 
p1mto imposible, porque m en seis III en 
ocho meses, y hartas ,·cces en ~n •ñ~, por 
falt,u·les la industria, no lo cogian, 111 _FOr 
manera alo-11na coo-orlo ni 11lleo-ado podia11 . 

" " G "'· -.Por esta ra;.rnn., el rey uanonex, 1:=enor 
de la "r•n vega, dijo mm·has veces al ,IJ. 
111irante, que si queda se hi_ciese nn conu
co, q11e ora labranza de pan, p~ra ~] Rey 
de Castilla, tan grirnde qne d11ras0 o !_lega
se .desde la Is11bela hasta Sancto Domingo·, 
q ne es de mar á mar, y hay de º"mino, 
buenas 55 leguas, (y esto era. tanto, qne 
se ma11tuvjera, cuanto al pan, diez años to_ 
da. Oastilla); qn~ ~l la haría con sn gente, 
con qqe no le p1d1ese oro porque sus va. 
salios cogerlo no sabían, Pero el Almiran
te con el gran deseo qne tenia de dar pro
vc'cho ,í los reyes de Oaatil/a para recom. 
¡,é11sar los grandes gasto~ que hasta entón_. 
ces haliian hei:ho y haman, y eran menes
ter ha<ierae cada dia en este negocio de las 
+odia,, y ¡ior refrenar los mnrmuradorc~ 
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y personas que estaban coreanos /i los Re. 
yes, y qne siempre -desfavorecieron este 
negocio, que disuadían á Sus .Altezas, 
que no gastasen, porque era todo mal em
pleado y pe•·~ido, y qne no habían de sn. 
Cllr fruto dello, y finalmente, daban al ne
gocio cuantos disfavores y desvíos podían, 
no creo sino que con bncna intllllcion, 
annqne, á lo qne siento, con harto poco 
celo y sin conslderacion de lo qne los Re. 
yes, aunqne no sacaran provecho algnn~), 
/i la co11version y salud de aqnellns áni. 
mas, como católicos, debían, querer cnm. 
plir el .Almirante·con esto temporal, y co. 
mo hombre extranjero y sólo (como él de
cía desfavorecido), y q¡¡e no pareoin de. 
pe~dcr todo su favor sino de las riquezas 
que á los Reyes <lest,is tierras les pl'ovi
niesen, juntamente con su gran ceguedad 
é ignorancia del derecho que tuvu, creyen
do que por tólo haberlas descubierto y los 
reyes de Castilla ehtiarlo á los traer á la 
fé y religion cristiana, eran privados de 
su libertad todos, y los Reyes y ••flores de 
sus dig-nidades y >efloríos, y pndíera lia
cer dellos como si fueran ,enados ó novi. 
llos en dehe,as baldías, como, y mny peor, 
lo hizo, le causó dal'se más prisa y exceder 
en la de,órden que tuvo qne quizá tuviera; 
porque, ciertamente, él era cri,tiano y vir. 
tuoso, y de tnny buenos deseos, segun dél, 
los quo amaban la verdad 6 no tenían pa. 
sion 6 aficion á sus propioe juicios, co;nos. 
cían, así que no enraba de lo que Gnar1onex 
le importunaba y de las labranzas que ofre
cia, sino del cascabel de oro que impuesto 
habia. Despi,!es, oognosoiendo el .Almiran
te que los más de loa indios, 011 la verdad, 
no lo podían cumplir, acordó de pa~tir por 
medio el caacabel, y que aquella mitad lle
na diesen por tributo; algnuos lo cnmplinn, 
y ti otros no leo era posible, y así, cayendo 
en más td,te vida, nuossoiban á los montes, 
otros, no cesa-ndo las violencias y agravios 
é injurias en ellos de los cristianos, mata. 
ban algon cristiano por especiales danos y 
tormentos que recibian, contra los cuales 
luego se prc,cedia á la venganza que los 
cristianos llaman ca,:tigo, con el cual, no 
s6lo los matadores, pero cuantos podían 
hacer en aque! pueblo ó provincia, con 
muertes y tormentos que punían, no con. 
siderando la justicia y razon natnral hu
mana y divina, con cuya anotoridad lo ha
eian, 

-

CAPITULO CVI. 

• D~scsperado aviso de los Iudios.-}fo les apro
v;echa.-Dcplorable situacion á que se ven redu
cidos. 

Viendo los indios cada día orecor sus 
no ~ensada¡ otras tales, calamidades, y que 
haman fortalezas 6 casas de tapias y edifi
cios y no algunos navíos en el puerto de 
la Isabela, s.ino ya c_om,doa y perdidos, 
cayó en ellos profondísima tristeza, y nun. 
ca hacían sino preguntar si peuoaban en 
algnn tiempo tornarse á su tierra. Consi
deraban qrw ninguna esperanza deJiber. 
tad ni de blandura, ni remision, ni reme. 
dio de· sus angustias, ni quien se doliese 
dellos, tenían, y como ya habiarl experi
mentado que los cristiano, eran tan gran. 
des come(lores, y que solo h,u,ian venido 
dé sns tierras á comer, y qne ninguno ern 
para cavar y trabajar por sus m•uos en la 
tierra, y que muchos estaban enfermos y 
qne !es faltaban basLí111entos de CastillR, 
determinaron muchos pueblos dellos de 
ayudarlos con un ardid 6 aviso, 6 para qnc 
mnriesen 6 se fuesen todos, com, ·sabian 
que muchos se habían muerto y mnchos 
ido; no cognosciendo la p1·opiedad de los 
espMioles, los cuales, cuanto más ham. 
brientos t.anto mayot teson tiouen, y más 
duros son de sufrir y para sntrir. El aviso 
fué aqueste (annqne les salió al revés de 
]o que pensaron), conviene á saber, no sem
brar ni hacer labranzas de su oonnco, pa
ra que no se cogie,e fruto alguuo en la 
tierra, y ellos recc,ge:·se á los montes don. 
de hay ciertas y muchas y bnenas i·aíces, 
<1ne se llaman guayal'os, buenas de comer, 
y nacen sin sembrnrlas, y con la caza de 
l!ts hntias 6 co11ejos de que estaban los 
montes y los ]!anos llenos, pasar como 
quiera su desventurada vida. Aprovechó, 
les poco sn ardid, porque, aunque loscris. 
tian0s de hambre terrible y do andal'á mon-

• tear y' perseguir los tristes indios padecie
ron arandísimos trabajos y peligros, pero 
ni seº fueron, ni se murieron, aunque algu
nos morían por ]as dichas Cfüt€as, ántes, 
toda la miseria y calamidad hobo de eaer 
sobre los mismos indios, porq11e, como au
dnviesen tan corridos y persegnidus con 
sus mujeres é hijos á cuestas, causados, mo
lidos, hambrientos, no se lea dando lugar 
para cazar, 6 pescar, 6 buscal' sn pobre co• 
mida, y por la~ humidades de loa mont~a 
y de los rios, donde siempre andaban hm
dos, y se escondían, vino sobro ellos tanta 
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de enfermedad, muerte y miseria, de qnu 
murieron infelieemcnte de padres y ma. 
dres y hijos, infinitos. Por manera, que, 
con las matanz~s do las guerras, y por las 
hambres y enfermedades que procedieron 
por causa de aquellas, y de las fatigas y 
opresiones qne oospues sucedieron, y mi
serias, y sobre todo mucho dolor intrínse
co, angustia y tristeza, no quedaron <le las 
mnltitudos que en esta isla, de gentes, ha. 
hia, desdé el afio de 94c hasta el de 6, se. 
gun se oteia, la tercera part~ de todas ellas. 
1 Buena vendjmia, y hecha harto bien 
aprisa 1 

Ayud6 mucho á esta despoulacion y pe1·
dicion, 9uerer pa~ar el sueldo de la gente 
que aqm los gana na, y pagarlos manteni
mientos y otras mercaduría¡¡ traídas de 
Castilla, con dar de los indios por escla. 
vos, por no pedir las costas y gastos, y tan
tos gastos y costas, á los Reyes, lo cual el 
Almirant<J"mucho proccraba, por la razon 
susodicha, conviene á saber, por verse des
favorecido y porque no tuviesen tanto lugar 
los qne desfavorecian este Degocio de las 
Indias ante los Reyes, diciendo que gasta
ban y no adquirian: pero del>iera más pesar 
~I cumplimiento de la ley de Jesucristo, 
que el disfavor de los Reyes; más la justicia 
contra tanta injuria y sinjusticia; más la 
caridad y amor de los pr6jimos, que enviar 
á los Reyes dineros; más el fin, que era la 
prosperidad y crecimiento temporal, y )a 
conversion y salvPcion espiritual destas 
gentes, para la consecnciou del cual se or• 
denaba el descubrimiento que hizo destas 
Indias, y la vuelta suya á ellas, y todo lo 
tlemas, que todos ernn medios, que hJieer 
por fuerza y violentamente- y con tantas 
matanzas y perdicion de ánimas y de cuer
pos, y con tanta ignominia del nombre 
cristiano, que diesen, los qne eran Reies 
y scfiores naturales y todos sus súbditos, la 
obediencia y ·subycccion y tributos al Rey, 
qne nunca ofendieron, ni vieron, ni oye. 
ron, ni le eran obligados por razon alguna 
juridica á lo hacer, pues los infestaban sin 
ca11sa, estando seguros en sus tierras, y sin 
darles rnzon por qué, y probársela, cosa 
tan dnra y tan II ucva y con tanta violencia 
é imperio durísimo, les pedian. Y puesto 
que se 1mcnron y en \'Íaron muchos indios 
-por esclavos á Ca,tilla para lo susodicho, 
y sin voluntad de los Reyes, sia duda al. 
gona, cou,o abajo se mostrará, pero si nues 
tro Sefiór no ocnrriera y á la mano fuera 
ni Almirante, con las adversidades que 
Ir.ego le sucedieron (que se contarán si 

Dios quiere), para comenzar á mostrar ser 
i1,j1rato é inicuo cnanto contra estas ino. 
ce11tcs g().l)tes, vidas y estncl,1s y ser, se ha. 
ciA, por esta sola vía de hacer tadavos pa 
ra suplir fa, 11eccsidades ditllai, y rele,,ar 
los Rey()S de tnntqs gastos, en muy más 
breves dias se desplomara y consumiera l:i 
más de la gente desta isla, de In qne res
taba ae la vendimia. Bien podrá cualqnic. 
raque ,ea cuerdo, y m~yormcute si fuese 
medianamente letrado, cognoscer y juzgar 
como los tales indios padecían injusto oap: 
tiverio, y nno ui ninguno ser esclavo jus
tamente, pues todas bs guerras, q ,,e les ha. 
cian eran injustfaimas, condenadas pQr to
da ley humana, natural y divina, 

CAPITULO CVII. 

• LJs reyes de Castilla reciben informes dc$favo
rd.bles sobre las riquezas de las Indiar.-Envian 
á Juan Aguado.-Llcga á la Isabela.-Piden 
algunas marineros y reciben de Sevilla licencia 
para descubrir. 

Antes que ttatemos do la materia de los 
capítulos siguientes, dos cosas quiero aquí 
referir, que debemos, cierto, á mí juicio 
muy bien de notar. La una e,, que com~ 
áutcs que el Almirnnte volviese de descu
brir, el cual, lle¡i6 á la I.abela, col,IIO arri. 
ba se dijo, á 29 dia• de Setiembre de 94 
se foeron á Castilla en los tres navíos e~ 
que había venido. don Bartolomé Colon, 
hermano del Alm11·ante, aquel padre fray 
Buil y Moseu Pedro Margarite, y otros prin
cipales, estos talos fueron los qne informa
ron y, con sus relaciones, atibiaron á los 
Reyes en la esperanza qne tenian de las 
riquezas destas Indias, diciendo qne era 
burla, que no era nada el oro que habia 
en esta isla, y que los gastos que Sus Alte
zas haciao eran grandes, nunca rcncom
pensables, y otras muchas cosas en desha • 
cimiento del ne~ocio y del-crédito que los 
Reyes tenian del Almirante, porque luego, 
en llegando, no si/- habían vuelto cargados 
<le oro en los navíos -0n que habian voni• 
do; no considerando q ne el oro no estaba 
ya saeado y puesto en las arcas, ó era fru
ta que habían de coger do los árboles (co• 
mo se queja y con razon o\ Allhirante), ai. 
uo en minas y debajo de la tierra, y que 
nunca en r.•rte del mundo, plata ni oro, ni 
otro meta, se eac6 sin grande trabajo, el 
no fuese á los <luellos de sus arcas robado, 
Para testimonio de lo haber, bastaba y so• 
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breb~staba l_as_grnnd,es muestr~s de oro que 
el primer ,ia¡e habrn el .álmirante lleva
do, y lo que_cou Antonio de Torres, cogi
do de las minas por propias manos de los 
cristianos y lo que le di6 Guacan&"aJ'Í 
cuando tornó, habia enviado. Y ántes que 
fnese á descubrir, que fné á 24c de Abril 
del año de 94, como arriba qned& dicho en 
el cap. 94, habiendo llegado á donde di•
puso oocer la poblacion que llamó la Isa. 
bela, por el mes de Diciembre, afio de 93, 
por mane,·a, que no estuvo el Almirante 
en la isla, estando presentes el padre fray 
Bnil y l\Iosen Pedro y los <lemas que se 
f!ieron ilntes que él volviese de descubrir, 
smo cu11tro meses 6 pocos dias más, ¡qué 
pudo el Almirante hacer de mal0s trata
mientos á los espa!loles, y qué mala go
bcmacion pudo tenc1· para qúe aquellos 
que así se fueron, y á los Reyes informa
ron, fnesen causa de qne la fortuna y es
lado del Almirante, tan presto, y tau re. 
cientes y frescos sus grandes é incompara 
bles servicios, diese la vuelta y á declinar 
comenzase1 Pero cierto, ,i consideramos la 
provid~ncia del mny Alto, que sabe lasco
sas futurns mncho ántcs, y que á todas pro
vee su i'e¡¡;uardo, poco hay de qne maravl
llaruos. Parece que en los cuatro navíos 
que trujo Antonio de Torres, y en que tor
nó á Castilla y llov6 500 indios, injusta 
,~ente hechos esclavos, como se dijo, de• 
b,cr~n de ir muchas más quejas cimtra el 
Almirante y stls hermanos de los ª"ravios 
que decían que hacia á los espafü;1es, lo 
cnal ayu<laria y movcria cou mae eficacia 
:\ los Reyes para lo que ,uego ,e dirá. 

La segunda cosa digna de notar es esta: 
que·en el mismo tiempo que el Almirante 
salia y salió á hacer en los indios, contm 
toda justicia y verdad los grandes cstra. 
gos, s~ le urdia en Castiila Ja primera so. 
frenada y el primero, harto amargo tár. 
tago. El salió de la Isabela en ·24 de' Mar
zo del afio de 495, segun. parece arriba en 
el cap. 10-i, y en aquel mismo mes y afio, 
estaban los Reyes (porque escrito está: 
C01· regis in manu Domini, etc.), despa
chando á un repostero sayo de camas, que 
eo llamó Juan Aguado, natural de Sevilla 
6 al ménos allí despuea avecindado en' 
rhdo sin ¡·urisdiccion alguna sino ~uasi , d , 
por csprn y escu riñador do todo lo qne 
pasaba, con cartas de gran crédito para to
dos los que aquí estaban. Este comenzó á 
agua_r todos los platJeres y pro~peridad del 
Almu·ante, por manera, que cuando el Al
mirante iha á ofrecerá Dios en las guer-

ras injustas que contra los indios mover 
'lueria, y así las movi6, por las cuales tan
tas gentes mató y ccblÍ ti los infiernos, ha. 
bieudo venido para convertirlos, en aqne. 
llos mismos dias le ordenaba el comienzo 
de su castigo; y dcsta mnnern lo provee y 
ordena Dios con todos los hombres, y por 
e,o todos, en no ofenderle, debemos estar 
muy sobre aviso, y debériamos suplicarle 
íntimamente qne nos dé á cognosce1· por 
qué pecados contra nos se indigna, porque, 
cognociéndolo, sin duda nos enmendaríamos 
m,ís aína, pero cnando Dios nos azota y afli
ge y el por qné no lo sentimos, verclade. 
ramente mucho mayor y más cierto es 
n nestro peligro. 
. Tornando al pr0pósito de nuestra histo

ria, los Reyes mandaron aparej4r cuatro 
nados y cargarlos do b:1stimentos y cosas 
que el Almirnntc hab:a escrito, pua la 
gente que ganaba su sueldo en esta iala, y 
ordenaba que el dicho Juan Aguado, su 
repostero, fuese por Capitan dellos; dié-
1'{,nle sus provisiones é instrnccion de lo 
que había de haeer, y, para todN los q1ie 
acá estaban, le dieron l:tsiguiente carta de 
creencia: 

":Í<:l Rey é fo Reiua.-CabaUerns y cs
cu<lcros y otra, personas que por 1111estro 
mandado estnis en las Indias allá vos en. 
' J ' v,rnmos á uan Agnado, nuestro repostero, 

e, cual, de nuestra parte, vos hablará. Nos 
v-0s mandamos que le dedes fé y creencia. 
De Madrid {¡ nuevo de Abril de mil cua 
tro cientos noventa y cinco años.-Yo el 
Rey.-Yo la Rcina.-Por mandado del 
Rey é de h Reina, nuestros Señores, Iler-
nandal varcz." . 

Llegó Juan Aguado á la Isabela por el 
mes de Octubre del ditJho año de 1495, es. 
tando el Al mirant, haciendo guerra á los 
h~rmanos y gente del Caonabo, en la pro. 
v_rncia Je. la Maguana, ·que era su reino y 
tierra, donde agora está ~oblada, y siem. 
pre des¡mes lo estuvo, uua villa de españo
les que se llamaba Sant Juan de la Ma"11t
nn; el cual mostró, por palabras y acto; ex
teriores de su persoca, traer de los reyes 
muchos poderes y autoridad mayor de la 
que le dieron, y con esto se entremetía eo 
cosas de jurisdiocion que no ,tenia, como 
prender á ~lgunas personas Je la mar, de 
las que hab_1an coo él venido, y en repren. 
der lo~ ofictnles del Almirante, mayormen. 
te haciendo ,~uy poca cuenta y teniendo 
poca rev~rencia, á D. Bartolomé Colon, que 
babia de¡ado J?0r gobernador el Almirante, 
por su auser:crn, como despnes yo vide, con 
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muchos testigos, probado. Quiso ir luego 
•l dicho Juan Aguado en busca del Almi. 
rante, y tomó cierta gente de pié y de ca. 
bailo. Díjose que por los caminos y pue. 
blos de los indios, él, 6 lcs que con él iban, 
echaban fama que era venido otro nuevo 
Almirante qne babia de matar al viejo qne 
ac~ estaba, y como los sefiores y gente des. 
ta isla, en especial las de la comarca de la 
Isabela y de la Vega Real, y todos los ve. 
cinos y gentes <le las minas, estaban agra. 
viadas y atribnlados con las matanzas qne 
en ellos habia hecho ol Almirante, y los 
tributos del oro que les babia puesto, qno 
como no tenia indnstria de cogerlo y ello 
se coge, donde qniera que está, con gran. 
des trabajos, les era intolerable, bien creo 
qne de la venida del nuevo Almirante se 
gozaban; porque apetito es comun de todos 
los que rnn pobres, y de los que padecen 
ad.-ersidarles y servidnmbrs injusta, y más 
de los que están muy opresos y tiranizados, 
querer ver cada dia noverlades, la razon es 
porque les parece, por el apetito natural y 
ansia que tienen de salir de sus trabajos, que 
e, mas cierta la esperanza de que han de 
ser, poco que mucho, relevados, ~ue el te. 
mor de q ne ve.ro/In con la noverlad á más 
trabajoso estado. Por esta causa se hicieron 
alguuos ayuntamientos de gentes de unos 
Caciques y sefiores con otros, en especial en 
casa de un gran se!lor que se llamó Mani. 
caotex, que yo bien conocí y por mnchos 
alío,, que sefioreaba la tierra cerca del gran 
rio de Yaquí, tres leguas u poco más de 
donde se fundó la fortaleza y ciudad, que 
despues diremos, de la Coucepcion, donde 
trataban del Almirante viejo qne los babia 
con tantos daños •ubiectado y atribulado, 
y del nue.o, de quien esperaban ser ali, 
viadas; pero engañados estaban, porque cual. 
quiera que fuera, y todos los qne despues 
f.1erou, segun J. <:eguedad que. Dios por 
nuestros pecadgs y los suyos en esta mate. 
ria permitió, no librarlos ni da.rles lugar 
p,.ra. resollar, sino afiidirles tormentos IÍ 
sus males y á su trabajosa y calamitosa vi. 
da (vida infernal siempre, hasta consumir. 
los á todos) procuraron. 

En este afio de 1495, pidieron alguno, 
marineros y otras perbODas, vecinos de Se~ 
villa, licencia á los reyes p•ra poder venir 
6 descubrir á estas Indias, islas y tierra fir. 
me que estuviesen descubiertas, la cual con
cedieron 1os reyes con ciertas condicienes: 
La primera, que lodos los navíos que hobie. 
een de irá descubrir se presentasen ante los 
oficiales del Rey, que para ello esta han pues-

tos en la ciudad.y puerto de Cáliz, para 
que de alll vayan una ó dos personas por 
veedores; la seganda, que habían de llevar 
la décima parte de las toneladas con carga. 
zon de los reyes, sin que se les pagase por 
ello cosa alguna; la tercer~, que aquello lo 
descargasen en la i,la Espafíola; la cuarta, 
que de todo lo que hallasen, diesen á los 
reyts la décima parte cuando volviesen á 
Cáliz; In quinta, que babi n de dar fian. 
zas que así lo cumplirían todo; la sexta, 
que con cada si,te navíos pudiese el Almi
rante cargar uno para sí para rescatar, co
mo los otros que á ello fuesen, por la con, 
b',tacion y merced hecha al Almirante que 
eu cada navío pudiese cargar la octava par
te. En esta provision tambien se contenía, 
que quien quisiese llevar mantenimientos 
á vender á los cristianos que estaban en 
esta isla Esp•ñola, y en otras partes que es
tuviesen, los vendiesen francos de todo de. 
recho, etc. Fué hecha en Madrid de diez 
dias de Abril de mil y cuatrocientos y no. 
ventn y cinco afíos. 

CAPITULO OVIlI. 

• Jul\n Aguado entrega al Almirat1te las cartas qtte 
traía .de los Reyes.-Disgustos que esta venida 
ocasionó al A.lmirantc.-Quejas contra él. 

Sabido por el Almirante la venida de 
Juan Aguado, determin6 de volverse á la 
Isabela, y nó creo que anduvo mucho ca
mino para ir donde estaba el Almirante, 
Juan Aguado. Despues ele llegado di6ie las 
cartas que le traia de los Reyes, y, para que 
presentase la creencia y otras cartas de 
los Reyes que traía, mandó el Almirante 
jnntar toda la ~ente espal:l.ola que en la Vi. 
lla babia y tocar las trompetas, porqué con 
toda solemnidad, cnanta fué por entónce~ 
po•ible, la Cédula Real de su creencia, de. 
\ante de todos y á todos se notificaso. Mu. 
chas cosas pasaron en estos dias y tiempo 
que Juan Aguado estuvo en esta isla, en la 
Is~bela., y todas de enojo y pena para el Al. 
m1rante, porque el Juan Aguado se entro. 
rnetia en cosas, confiuciay color de su creen. 
cia, quel Almiraute sen tia por grandes aura. 
vios; decía y hacia cosas en desacato 

O 

del 
Almirante y de su autoridad, oficios y pri. 
vilegios. El Almirante, Cón toda modestia 
y paciencia, lo sufría, y respondía y trataba 
al Juan Aguado siempre muy bien, como 
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si fuera un Conde, segun vide de todo esto, 
hecha con muchos testigos, probanza. Decia 
Juan Agnado que el Almirante no babia 
obedecido ni recibido los Cédulas y Oreen. 
cias de los Reyes, con el acatamiento y re, 
verencia debida, sino qne, al tiempo que se 
presentaban, babia. callado, y despues de 
presentadas, cinco meses babia, pedia á los 
escnbanos la fo de la presentacion; y de la 
poca cuenta que! Almirante bobia hecho de. 
!las, y quería llevar los escribanos á supo 
sada porque le diesen la fé en su presencia. 
Ellos no quisieron, sino que les enviase las 
Cédulas á su posada y que allí se la darían, 
él decia que uo babia de fiar de nadie las 
cartas del Rey, y así, ·de dia ¡in <lia lo disi. 
mula.ba; al cabo de cinco meses que se las 
envió, y dieron la fé y testimonio de como 
el Almirante las babia obedecido y revereu. 
ciado, como á carta., de sus Reyes y sefiores, 
fuélos á deshonrar con palabras injuriosas, 
Jiciendo que habían mentido y hecho y co. 
metido falsedad, y que elles serian castiga 
dos. Los escribanos dieron la fé, y despues, 
con juramento, confirmaron de nuevo el di. 
cho testimonio y fé que habiari dado haber 
sido verdadero, y probáronse las injurias 
que Juan Aguado le babia dicho. Destas y 
otras muchas cosas, y de la prcsuncion y 
auctoridad que mostraba el Juan Aguado, 
y de atrever,e al Almirante más de lo que 
debiera, y de las palabras y amenaza• que 
le hacia con los Reyes, toda la gente se re. 
montaba y alteraba, por manera que ya no . 
era el Almirante ni sus justicias tan acata
do y obedecido como ántes. 

Toda la. gente que en toda. esta isla en. 
t6nces estaba, increíblemente estaba des. 
contenta, en especial la que estaba en la 
Isabela, y, toda la 111ás, por fuerza, por las 
hambres y enfermedades que padecían, y 
no se juraba otro juramento sino, "así Dios 
me lleve á Castilla;'' no tenían otra cosa 
qúe comer sino la racion que les daban de 
la alb6ndiga del Rey, que era una escudilla 
de trigo que lo habían de moler en una a ta
hona de mano (y muchos lo comían cocido), 
y una tajada de tocino rancioso ó de queso 
podrido, y no sé cuántas habas ó garban. 
zas, vino, como si no lo bobiera en el mun
do; y con esto, como habían venido Á suel. 
do de los Reyes, y tenia en ello parte "el Al, 
mirante, mandábalos trabajar, hambrientos 
y flaco•, y algunos enfermos, en hacer la 
fortaleza y la. casa del Almirante y otros 
edificios, por manera que estaban todos an
gustiados y atribulados y desesperados, por 
lo cual se quejaban al Juan A.guado, y de 

allí tomaba él ocasion de tener que decir 
del Almiraute y amenaz,rlo con los Reyes. 
La gente sana era la mejor librn<la cuanto .í 
la comida, puesto que, {¡ lo que tocaba al 
ánima, era In. m~s malnve11t11rada, porque 
andaban por la isla haci c11<lo gncrm y fuer .. 
zas, y robando, y torios los que tom:ibau á 
vida hacían ésclavo,. t:n este tiempo ,e per 
dieron en el puerto los cuatro nnvíos que 
trajo J uau Aguado, con gran tempestad, 
que eni lo que llamaban los indios en su 
lengua huracan, y agora todos las llamamos 
huracanes, como quien, JJOt la mar y-por la 
tierra, cuasi todos los habemos experímen. 
lado; y porque estoy dudoso ,i entre les seis 
navío,, que arriba en fin del capítulo 102 
dijimos se perdieron en el pnerto de la Isa. 
bel a, fueron los cuatro de Juan Agnado, 
porque se me ha pasado de la memoria como 
há ya cincuenta y nueve años, no quiero 
afirmar qne fuesen otros ó ellos, mas de que, 
á lo que me parece, q ne en los tiempos que 
yo alló estaba, que fué pccos años despues 
d~ perdidos, platicábamos qne dos ver,es se 
perdieron navíos en el dicho pnerto, y si 
así es, como me parece que es así, como los 
p_ostreros que se perdieron fueron los de 
Juan Aguado; pero que ,ea. lo uno qne sea 
lo otro, para tornará Castilla ningun navío 
babia, sino solas las dos carabelas qué man. 
d6 hacer allí, en el puerto de la Isabela, el 
Almirante. 

CAPITULO CIX. 

• Determina el Almirante de irá Castilla.-Combá
tensc varios errores de Horna.ndez; de Oviodo. 

No dudando el Almirante qne Juan 
Aguado babia de llevar muchas quejas de 
los españoles qne allí por fuerza estaban, 
y tan necesitados, 6 los Reyes, contra e\Al. 
mirante, y que no dejaría de ailadir y en. 
carec11r m ncho sus defectos, y que de se. 
creto llevaría informaciones hechas contra 
él, y que sobre las relaciones ásperas y de. 
masiadas, y por ent6nces, cierto, segun yo 
creo, no muy verdaderas, que pudieron de
cir, si las dijeron \lo cual se presume por 
haberse ido, tan sin tiempo y sin licencia 
del Almirante, y descontentos), y tambien 
porque no parece que los Reyes enviaran á 
Juan Agt,ado tan presto, sino por la rela
cioJJ que harían en infamia desta isla y de 
estas tierras, y en desha.cimiento y disfavor 
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del servicio que el Almirante babia hecho Margarita, y á otros que allí cuenta, que 
á los Reyes en BU descubrimiento, el Buso. fuesen á Castilla ent6nces cuando el Almi. 

,t 1 

dicho padre fray Buil y Mosen Pedro Mar- ranto fué. Dice más, que venido ol Almi. 
garito, y los damas que, :int.is que el AJ. rante de descubrirá Cnbay Jamúica, ypa. 
mirante volviese de descubrir las islas, Cn. sados.dos mese• y medio, mand6 llamará 
ba y Jamáica y las <lemas, se habian desta Moaen Pedro Margurite, que era Alcaide 
isla ido á Castilla, moverian y exasperariau de la fortaleza de Sancto Tom6s, y á otros 
los ánimos de los Reyes y di!minuirseles fa que estaban con él, y venidos tí esta ciudad 
la voluntad de hacer los gastos que eran de Sancto Domingo, donde por la fertili. 
necesarios para proseguir esta empresa, de- dad y abnnd&ncia de la tierra se repararon 
termin6 el Almirante de ir á Castilla pn... y cobraron aalud, y despnes que todos fue. 
ra informar á los Reyes del estado desta ron j1mtoa, comenzaron á tener discordias 
isla' y del descubrimiento de Cuba y Ja- e11tre si el Almirante y el padre fray Buil, 
máica, y de las cosas sncedidas, y respon. y que bobieron estas discordias principio, 
der á los obiectosqua se habian puesto con- porque el .Almirante ahorcó á un aragonés 
tra la bondad y felicidad y riquezas destas que.se llamaba Gaspar Ferim, por lo cual, 
tierras, porque no hallaron tan á mano los cuando el Almirante hacia cosa que al fray 
montes de oro, como en Espafia (al ménos Buil no pluguiese, ponía entredicho y ce. 
los seglares, salvando al dicho fray Buil) sacion del divino oficio; el Almirante qu. 
se habían prometido, y, finalmente, para sa. taba la racion al fray Buil y á su familia, 
tisfacer á los Reyes y darles cuenta dé sí, y que Mosen Pedro y otros los baciat! ami. 
é tractar esomismo sobre irá descubrir lo gos, pero que duraba .el amistad pocos días: 
que mucho deseaba, por topH con tierra todo esto dice Oviedo · en el susodicho ca. 
firme; por ventura, tambien pudo ser que pítulo. 
los Reyes le escribieron en la carta que el Que todo sea folrn, cuanto cerca desto di-
~cbo Juan Agnado le trujo, que así lo bi. ce, no serán menester muchos testigos, pues 
e1ese, porque se quorian informar dél en to. parecerá por muchas eosas arriba dichas; lo 
do lo susodicho. uno, porque cuando el Almirante partió 

Pero que los Reyes le escribiesen que · • para descubrir, áun no babia, en obra de 
fuese á Castilla, nunca hombre lo supo ni cinco meses que estuvo en esta is! a despues 
hl he podido descubrir, ántes, por cosas que lleg6 de Espaífa y enform6, ahorcado 
que pasaron entre el Almirante y Juan hombre ninguno, ni nunca oí que tal dél 
Aguado públicas, que yo he visto en pro. se dijese, ni en las culpas que le opusieron 
banzas con autoridad de escribanos, parece d1!8pues y hombres que le acusaron que 
el contrario, porque el Almirante decia pú- aborc6 y nombrados, el catálogo de los cua. 
blicamente, "yo quiero ir á Castilla á in. les yo vide y tnve en mi poder, pero uun. 
formar al Rey é á la Reina, nuestros seño. ca tal hombre vide nombrado entre ellos; 
res, contra las tnentiras que los que allá lo otro, porquo como arriba en los capítu. 
han ido les han dicho," y no \uve yo il Juan los 99 y 100 pareció, cuando el Almiranie 
Aguado por tal, que si él tuviera tal carta lleg6 á la Isabela de descubrir á Cuba y 
6 noticia della, qué no le dijera, cuando re- Jamáica, que fué á 29 de Abril del mismo 
!lian y él se desmesuraba contra el Almi. afio de 1494, ya eran idos el dicho padre 
rante, que iba á Castilla á su pesar, porque fray Buil y Jliosen Pedrv Mar•arite, y 
los Reyes así lo querían. Al ménos parece otros, á Castilla, sin licencia del Al miran. 
por esta razon claro un error que dice en te, luego no tnvieron pendenciai, ni discor. 
su Historia, entre otros muchos, Gonzalo dias el Almirante y el padre fray Buil, para 
1:{ernandez de_ Oviedo en el cap. 13 del II que el uno descomulgase y pusiese entredí. 
libro donde dice, que desde á pocos días cbo,y elotronegaselasracionesylacomida 
que_ lleg6 Juan Aguado, apregonada la ere. al padre fray B~il y á su familia; lo otro, 
enc1a de los Reyes y ofrecidos los espafíoles porque Oviedo, dice, que pasados dos me-
á le favorecer en lo que de parte de los Re. s~s y medio, poco más 6 ménos, el Almi. 
ye~ se dijese, dijo al Almirante que se apa' rante envi6 á llamar tí D. Pedro Margarita, 
re¡ase para ir á España, lo cual dice que y no tornó en sí de la grande enfermedad 
e) A;lmirante sinti6 por causa muy grave, é con que torn6 del dicho descubrimiento de 
v1sti6se de pardo como fraile y dejóse ere. Cuba, en cinco meses, como parece arriba 
cer 1~ barba, y que fuó en manera de pre- en ol cap. 100; lo otro, porque Oviedo, di. 
so, puesto que no fuó mandado prender; y ce qne vino el Almirante, del dicho descu-
que mandaron los Reyes tambien llamar al brimiento, aquí á este puerto de Sancto 
dicho padre fray Buil y á Mosen Pedro Domingo, y no vi110 sino á la Isabela, por. 
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que este puerto áun no se sabia si lo babia 
en el mundo, ni jamás f.ntes el Almirante 
lo h~bia visto_ h,,sta el año de 1408 que 
v_olv,6 de Castilla, y descubierta ya por él 
tierra firme, ~egnn que parecerá abajo; lo 
otro, porque <lice Oviedo que llecr6 el Ade
l~ntado D BMtolomé Colon á elrt.e puerto, 
dm de Sancto Domingo, á 4 de Agosto del 
año 149!, y esto parece manifiesto ser fa!. 
so, porque él lleg<Í á esta islll., en 14 dias ' 
de Abril del mismo afio 9!, {rntes que el 
Almirante viniese de descubrirá Cuba, co. 
mo parece en el cap.101, y no babia de ,o. 
la.r luego á este puerto en ~res meses, sin 
ver al Almirante, ni siu tener cargo alcru. 
no, como si bnbiera rebeládosele esta~do 
en Castilla. 

Lo que dice de Miguel Diaz, que· buy6 
del Adelantado por cierta travesura, y vi. 
no á parar aquí á este puerto y provincia, 
pudo ser, pero nunca tal oí, siendo yo tan 
propincuo á aquellos tiempos; mas de te. 
ner por amiga á la Cacica 6 señora del pue
blo que aqui estaba, y rogarle que fuese á 
llamar á los cristianas para que se pasasen 
de la Isabelo. á vivir aquí, es tan verdad, 
como ser el sol obscuro á media dia. Do. 
uo,a fama los espafioles, por sus obras tau 
inhumanas tenían para que la Cacica ni 
hombre do todos los naturales desta isla los 
conv.iUasen á venir á vivir á su tierra, án. 
tes se quisieran meter en las entrafias da' 
la tierra por no verlos ni oírlos. Así que, 
esto es todo fábula y añadiduras q ueJiace 
O,iedo suyas, 6 de los que no sabian el he
cho, que so lo refirieron, fingidas; lo que 
desto yo puedo deoir, es, que dej6 mandado 
el Almirante _cuando se parti6 esta segun. 
da vez á Oast1lla, que el Adelantado'envia. 
se á Francisco de Garay y á Miguel Diaz 
á que poblasen á Sancto Domingo, y esto 
siento ser más verdad, vistos mis memoria
les que tengo <le las cosas que acaecieron 
ántcs que yo viniese, de que, los · que las 
vieron 6 supieron y tuvieron por ciertas, 
me iulormaron. Lo postrero, porque dice 
Oviedo que el Almirante, y el padre fray 
Buil, y Mosen Pedro Margarit~, y Berna! 
de Pisa, y otros caballeros fueron juntos 
en la misma flota á Castilla; esto no es 
así, segun parece claramente por lodo lo di. 
cho, y mucho ménos es verdad que el Al. 
miraate fuese á manera de preso, porque 
áun no estaban tan olvidados en los corazo
nes de los cat61icos Reyes sus grandes y tan 
recientes servicios. 
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CAPITULO ex. 

• D.:i las fortalezas que mandó construir el Almiran~ 
tc.-llanda é:ste una expeilicion en busca de mi
nas de oro.-Torna la oxpeclicion con grandes 
muestras de dicho metal. 

En es.Los tiempos el Almirünte ya babia 
mandado hacer dos fortalezas, una que lla. 
mó la Magdalena, como dijimos en el cap. 
100, en la provincia del Macorix, que lla
mábamos el Macol'ix do abajo, dentro de 
la Vega Real, que cr~o que fu(, asent~da en 
un lugar y tierra de nn señor que se lla. 
maba G;ianaocooel, tres 6 cuatro leguas, 6 
poco máe, de donde está acrora asentada la 
vi\ln de Santia~o, en la cu~! puso por Al
caide á aquel b1dal rro, que arriba en el cap. 
82 dijimos, J-uis de Artiaga. Nombrába. 
mos el Macorix de a bajo, á diferencia de 
otro Macorix de arriba, que era la gente do 
que estaba poblada la cordillera de Jas sier
ras qus, cercaban la Vega por la parte del 
~ or!e, y vertian _las aguas _en la ~isma pro .. 
vincia del Macorix de aba¡o; deciase Maco. 
rix on la lengua de los indios mas univer. 
sal de esta isla, cuasi co_mo lengua extrafia 
y bárbara, porque la umversal era mas pu. 
!ida y regular ó clara, segun que dijimos 
en la dcscripcion desta isla, puesta arriba 
en los capítulos 90 y 91. Hizo otra, cerca 
de donde fué pueata despuos la villa de San
tiago, en la rib~ra ó cerca del rió Y aquí; 
otra hizo que llam6 Sancta Catberina fué 
Alcaide della un Fernando Navarro, ~at11. 
ral de Logroño; esta no sé donde la edificó, 
por inadvertencia de en aquellos tiempos 
llO preguntarlo. Otra hizo que llam6 Espe
ranza, creo que la puso en Ja ribera del rio 
Yaquí, á la parte de Cibao. La otra forta. 
léza se ediíic6 en la provincia y reino de 
Guarionex, 15 legnas, ó algunas má3, en la 
misma Vega, más al Oriente de la otra, don. 
de se pobló despues la ciudad que se dijo y 
dice de la Cono~pcion, que ya está casi del 
todo despoblada, que tom6 nombre de la 
misma fortaleza, á la cual el Almirante pu. 
so nombre la Concépcion; en esta puso por 
Alcaide á un hidalgo que se llamó Juan de 
Ayala, despues la tuvo un tal Miguel Ba. 
llester, catalan, natural de Tarragona, vie. 
jo y muy venerable persona. 

Por manera, que hobo en esta isla tres 
fortalezas, despues que el Almirante-vino 
:1 segun~o ~!•je á poblar co~ gente espa. 
nola, y s1 amdimos laque de¡6hecbaen el 
Puerto de la Naviaad, donde quedaron los 


